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ACUERDO IMPEPAC/CEE/021/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóI.¡ CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL

CALENDARIO SOBRE LAS CAPAC¡TACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACIóN Y PROTECCIóN DE DATOS PERSoNALES PARA EL

AÑO 2026.

GLOSARIO

CEE: Consejo Estotol Electorol

Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos.

Constitución PolÍiico de los

Estodos U nidos Mexiconos.

Constitución Político poro el
Estodo Libre y Soberono de
Morelos.

lnstiiuto Morelense de
Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono.

Ley Generol de lnsiituciones
y Procedimientos
Electoroles.

Ley de protección de dotos
personoles en posesión de
sujetos obligodos del Estodo
de Morelos.

ANTECEDENTES

1. REFORMA AL ARTíCUTO ó DE IA CONSTITUCIóN FEDERAI.. EI siele de febrero de|

oño dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el decreio por- el

que se reformqn y odic¡onon diversos disposiciones de lo Constitución Federol, en

moteriq de tronsporencio.

2. PUBTICACIóN DE tA LEY DE PROTECCIóN DE DATOS PERSONATES. CON fEChO

veiniiséis de julio del oño dos mil diecisiete, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Ti
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y Libertod", óo époco, número 55.ló, órgono de difusión del gobierno del Estodo,

medionie el cuol se expide lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de

Sujetos Obligodos del Estodo de Morelos, derivodo del Decreto número 2758 por el

cuolse reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de lo Constitución Locol,

en moterio de ironsporencio.

3. APROBACION DE PAGINA ETECTRONICA DE TRANSPARENCIA. El veinticinco de

septiembre de dos milveiniicuotro, derivodo de los trobojos y directrices emonodos de

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Tronsporencio, fue oprobodo por el Pleno del

CEE, poner en mqrcho en lo pógino electrónico oficiol del IMPEPAC, un portol que

contendrío los obligociones de tronsporencio que dicho lnstituto periódicomente

publico en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio; ello con el fin de brindor un moyor

occeso o lo informqción público que este Órgono Comiciol genero y que estó

constreñido o publicqr conforme o lo normo de lo moterio.

4. DEslGNAclótl of coNsEJERos EtEcToRALEs. Eltreinto de septiembre deldos mit

veinte, el Consejo Generoldel lNE, emitió elocuerdo INE/CG293/2O2O medionte el cuol

oprobó lo designoción de Consejeros Electoroles, entre otros entidodes de Morelos

poro formor porte del IMPEPAC:

Elizobeth Morlínez Gutiérrez

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

NOMBRE DE tA CONSEJER|A
ESTATAL ELECTORAT

Consejero Electorol

Consejero Electorol

CARGO

7 oños

7 oños

PER¡ODO

5. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre del oño dos milveinte, en sesión solemne

del CEE del IMPEPAC, lo Consejero y el Consejero designodos poro integror este

órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley;

en cu imiento ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG293l2O2O

DESIGNACIóN Oe CONSEJERAS ELECTORALES. Con fecho dieciséis de obril del

o dos mil veintiuno, en sesión extroordinsrio del Consejo Generql del lNE, se emitió

I ocuerdo INE/CG3Z4/2021, por el que se oproboron entre otros, los propuestos de

designoción de los presidencios de lo Consejero o Consejero Presidente y Consejero o

Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Morelos:
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PERIODO

/ oños

7 oños

CARGO

Consejero Presidento

Consejero Electorol

NOMBRE DE LA CONSEJERÍA
ESTATAL ELECTORAL

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez Compos

7. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno, en

sesión extroord¡norio urgente del CEE, se tuvo o bien reolizor lo tomo de protesio de lo

Mqestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento, osícomo lo tomo de protesto

de lo Moestro Moyte Cosolez Compos, como Consejero Eleciorol del IMPEPAC, en

cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021.

8. REFORMA AI CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA

EL ESTADO DE MORETOS DOS MIL VEINTITRÉS. f n fecho siete de junio de dos mil veintitrés,

fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Sexto époco, número 6200,

órgono de difusión del gobierno del Esiodo, el Decreto Mil Dieciséis, por el cuol se

reformo el Código Electorol Locol y lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

derivodo del Decreto número MilTrece (1013).

9. DEslGNActóH oe coNsEJERías rsraratEs ELECToRAIES. Con fecho veintiséis de

sepiiembre de dos milveinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lNE, fue

oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo designoción de los Consejeríos

Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles entre otros, de Morelos; osí como, los

respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo de Morelos,

lo siguienfe:

PERIODO

7 oños

7 oños

7 oños

CARGO

Consejero Electorol

Consejero Eleclorol

Consejero Electorol

NOMBRE DE LA CONSEJERIA
ESTATAL ELECTORAL

Monies Alvorez Morío del Rosorio

Montessoro Costillo Adrión

Solgodo Mortínez Víctor Monuel

10. PROTESTA DE [A CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. El dío

primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión exiroordinorio solemne del

Consejo Generol del lNE, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro

integror el órgono móximo de dirección y deliberoción de éste lnsiituto Comiciol en el

esiodo de Morelos, rindieron proiesio de ley onte el CEE, en cumplimiento ol resoluti

AcuERDo rMpEpAc/cEElo2t /292ó aul pRESENTA n srcnrr¡nÍ¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAI ELEcroRAt- DEL tNslTuro mone¡-rls! or
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tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo Generol del lNE, de

fecho veintiséis de sepiiembre de lo presente onuolidod.

11. TOMA DE PROTESTA DE LA SECRETARIA TÉCNlCA. El primero de septiembre de

2025, dentro de lo Sesión Ordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Tronsporencio del Consejo Estotol Electorol, lo Licenciodo Roquel Hernóndez

Hernóndez, tomo protesto como funcionqrio designodo poro desempeñor el corgo

de Secretorio Técnico de dichq comisión.

12. DEslcNAclót¡ oe TITULAR DE LA SECRETARíR r.lrcuilvA. Medionte ocuerdo

identificodo con lo clove IMPEPAC/CEE/271/2025, oprobodo en sesión extroordinorio

del Consejo Estotol Electorol de fecho veintinueve de septiembre del2025 se designó

o lo Moestro en Derecho Mónico Sónchez Luno, como Titulqr de lo Secretorío Ejecutivo

de este órgono electorol.

13. APROBACIóI.¡ O¡T PROGRAMA ANUAT DE TRABAJO 2026 DE tA COMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA ANTE Et CEE. El once de diciembre de dos

mil veinticinco se oprobó el Progromo referido por lo Comisión Ejecuiivo Permonente

de Tronsporencio.

14. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2026 DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA ANTE Et CEE. El diecisiete de diciembre de

dos mil veinticinco el CEE iuvo por presentodo Progromo Anuol de Trobojo

correspondiente ol ejercicio 2026, oprobodo por lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

Tronsporencio.

I5. INTEGRACIóN DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA.

Con fecho quince de enero de dos mil veintiséis, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, en sesión

extroordinorio, oprobó, elocuerdo IMPEPAC/CEE/01 6/2026, que presento lo Secretorío

Ejecutivo ol Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, o trovés del cuol se opruebo lo conformoción, integroción

y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permqnentes y Temporoles de este Órgono

Comiciql; en términos de lo que disponen los ortículos 83 y 84 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; quedondo

odo lo n Ejecutivo Permonente de Tronsporencio de lo siguiente

ACUERDO l/2026 eut pRESENTA t¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATA¡ Er.EcIoRAr DEr rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

ETECTORAI.ES Y CIUDADANA euE EMANA o¡ ta co¡¡¡sró¡r EJEcuilvA pERMANENTE DE rRANspARENctA, MEDTANTE Er- cuAr sE ApRUEBA Et

cAPActTAcroNEs EN MATERTA DE IRANSpARENcTA, AccEso ¡ t¡ r¡l¡on¡¡¡ctóH y pnor¡ccróru DE DAros pERsoNALES PARA E[ Año
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¡NTEGRANTE

Miro. Adrión
Montessoro Costillo

INTEGRANTE

Mtro. Moyte
Cosolez Compos

PRESIDENTE

lng. Víctor
Monuel
Solgodo
Moriínez

coMrsrÓN

Ejecutivo Permonente
de Tronsporenciq

1ó. APROBACIÓN POR tA COMISIóN ruTCUT¡VA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA. EI

dieciséis de enero de dos mil veintiséis se oprobó en Sesión Ordinorio de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Tronsporencio el "ACUERDO QUE PRESENIA LA SECREIARíA

EJECIJTIVA A LA COM/SIÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE IRANSPARENC/A DEL /NSI/ruIO

MORETENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADAN A, MEDIANTE EL

CUAL SE APRUEBA CALENDAR/O SOBRE LAS CAPACITAC/ONES EN MATERIA DE

IRANSPARENC/A, ACCESO A LA /NFORMAC/ÓN Y PROIECC/ÓN DE DAIOS PERSONALES

PARA EL AÑO 2026''.

Ahoro bien, tomondo en consideroción los ontecedentes previos, es que se somete o

consideroción de este CEE, el presente ocuerdo, con bose en los siguienies:

CONSIDERANDOS

l. De conformidqd con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V oporlodo B y C,

numerol 10, y el ortículo 1ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo

Constitución Federol; 98 numeroles I y 2,99 y i04 de lo LEGIPE, en términos de lo
dispuesto en los ortículos 2y 23 de lo Consiiiución Locol, en consononcio con lo frocción

XXlll, del oriículo 3 de lq Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del

Esiodo de Morelos, lo cuol define o los sujefos obligodos como o cuolquier outoridod,

entidod, órgono y orgonismo de los poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol, órgonos

ouiónomos, poriidos políticos fideicomisos, fondos públicos y municipios, osí como

cuolquier persono físico, morolo sindicoto que recibo y ejezo recursos públicos o reolizo

octos de outoridod en el esiodo de Morelos, y, otendiendo dentro de lo estruciuro

gubernomeniol de nuestro Estodo en iodos sus niveles y noturolezos, ienemos que el

IMPEPAC, tiene el corócter de sujeto obligodo, y se encuentro constreñido o gorontizor

el derecho de occeso o lq informoción público.

ll. Los ortículos l, último pórrofo, y 78, frocciones l, ll, XXIV, XLV y XLVlll, del Código

Eleciorol Locol, determino que el CEE, ejerce sus funciones en todo el Esiodo, o trovés

de diversos órgonos elecioroles, siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción,

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o2r /2026 auE pRESENTA L¡ secner¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsfATAr ELECToRAT. DEr. tNsTtIUTo MoRETENsE DE pRo

EtEcIoRAtEs y ¡¡nr¡cl¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ t-¡ co¡r¡rstóH EJEcuItvA pERMANENTE DE TRANSpARENC¡A, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA
cAtENDARIo SoBRE tAs cApAcr¡AcroNEs EN MATERTA DE TRANSpARENctA. AccEso A r.¡ r¡¡¡on¡rn¡crór y pnotecc¡ór.¡ DE DATos pERsoNALES pARA Er
2026.
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desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles, cuidondo su odecuodo

funcionomiento, o trovés de los cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de

este órgono electorol y oprobor su estruciuro, los direcciones, personol técnico de

qpoyo o los poriidos políticos y demós órgonos conforme o lqs necesidodes del servicio

y los recursos presupuesioles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y

lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; Aprobor el modelo y

los formqtos de lo documentoción, moterioles electoroles, medios electrónicos y

procedimientos odministrotivos poro el proceso eleciorol, conforme o los lineomientos

emitidos por el INE; osimismo, dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efeciivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compeiencio; y dictor

los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos, lineomientos

y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lNE.

lll. Por su porte, el numerol 85, del Código Electorol vigente en el Estodo; refiere que

los Comisiones Temporqles son los que se creon poro lo reolizoción de toreos específicos

o temporoles, mismos que estorón integrodos por el número impor de Consejeros

Electoroles que poro tol fin se designen; serón presididos por un Consejero Electorol

designodo por el pleno, podrón porticipor con derecho o voz los representontes de los

poriidos políticos. Poro cqdo comisión deberó señolorse el objeto de lo mismo y el

tiempo poro el cumplimiento de éstq; sólo se podró omplior el plozo si o juicio del CEE

quedo debidomente justificodo.

lV. Ahoro bien, el numerol 88 Bis, del Código Electorol Locol, estoblece que los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente

cuenion poro el cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones

genéricos:

l. Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro que seo
incluido en elProgromo Operotivo Anuol del lnstituto Morelense;
ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos respectivos
del lnstituio Morelense en el cumplimiento de sus otribuciones;
lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;
lV. Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos del
lnstituto Morelense;
V. Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos del lnstiluto
Morelense,los cuoles deberón remitir lo informoción dentro deltérmino poro el

cuol fueron requeridos;
Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos del
lnstituto Morelense;
Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2t 12026 auE pRESENTA L¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI Er.EcToRAt DEt rNsTtTUIo MoREtENsE DE pRoccsos
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Vlll. Presentor ol Consejo Estoiol, los propuestos de reformo o lo normotividod
inierno del lnsiituto Morelense que le competo;
lX. Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de octividodes de lo comisión,
y presentor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol osí lo requiero;
X. Conocer los informes que deberón ser preseniodos por los Titulores de los

óreos odministrotivos en los osuntos de su competencio, conforme ol
colendorio que onuolmente opruebe lo comisión;
Xl. Representor eleciorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los

octividodes que desempeñon;
Xll. Ejecutor y suscribir iodos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuesioly odministrotivos poro el buen desempeño de los oiribuciones de
lo Comisión. y
Xlll. Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus objeiivos,
poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su función.

V. Asímismo. el numerol 88 Ter, del Código Electorol Locol, refiere que el Consejero

Presidente de codo Comisión Ejecutivo, le corresponden los siguientes olribuciones

l. Presidir los sesiones odoptondo los medidos que estime necesorios poro el
odecuodo desorrollo;
ll. Emitir los convocotorios o sesiones y reuniones de trobojo, conjuntomente con
el Secretorio Técnico;
lll. Diferir los sesiones o reuniones de trobo.io ontes de su celebroción, por cousos
que impidon su reolizoción;
lV. Decloror elinicio y término de los sesiones y reuniones de trobojo;
V. Proponer o los integrontes de lo Comisión Ejecuiivo lo porticipoción de
servidores electoroles o inviiodos especioles, con el fin de ouxiliorlos en lo
moferio de sus funciones;
Vl. Soliciior ol Consejo Estoiol, lo osignoción de recursos humonos, moterioles y
finoncieros poro elopoyo en el ejercicio de sus funciones y de lo Comisión;
Vll. Dor seguimiento ol cumplimiento de los ocuerdos y dictómenes oprobodos
por el Consejo Estotol. que correspondon o lo moterio de lo Comisión, y
Vlll. Los que le estoblezcon otros disposiciones y los que le encomiende

Vl. Asímismo, el numerol 90 Octovus, del Código Electorol Locol, señolo que lo Comisión

Ejecutivo de Tronsporencio, tendró los siguienies oiribuciones:

L Someter o consideroción del Consejo Estotol lo implementoción de medidos
poro lo oportuno ejecución de octividodes de lo Unidod de Tronsporencio;
ll. Vigilor por conducio de lo Unidod de Tronsporencio, que se pongo o disposición
de lo pobloción lo informoción del lnstituto Morelense, osÍ como su debido
octuolizoción;
lll. Conocer y dictominor el informe onuol de octividodes de lo Unidod de
Tronsporencio del lnsfiiuio Morelense;

AcuERDo tMPEPAc/crE/o2l /2026 avl pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo Es¡A¡At ErEcToRAr DEt" tNsTtTUIo MoRETENSE DE
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lV. Emitir recomendociones o lo Unidod de Tronsporencio poro su odecuodo
funcionomiento y cumplimiento o lo normofivo en lo moterio, y
V. Conocer y dictominor los lineomientos de tronsporencio, occeso o lo
informoción y protección de dotos personoles del lnstituio Morelense.

Vll. Los orlículos 7 y 11de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

del Estodo de Morelos, estotuyen el princ¡pio de móximq publicidod, elcuolse troduce

en lo obligoción de los entes públicos de exponer lo informoción que poseen ol

escrutinio público, de formo simple, rópido y grotuito iodo vez que evidencio el

monejo, uso y oplicoción que lo outoridod reolice del recurso público, es pues, este

principio lq esencio mismo del ortículo ó Constitucionol. Este principio implico un flujo

obierto y constonte de informoción hocio los personos, no es solo uno obligoción de

permitir, sino que se refiere o uno occión de hocer, obrir los documentos generodos en

el ejercicio de uno función público ol escrutinio sociol y ponderor el conocimiento de

los moyoríos sobre el interés de unos cuontos, siempre y cuondo no se encuentre

legolmente justificodo lo closificoción de lo informoción.

Vlll. En opego ol principio ontes referido, los ortículos 46y 47 de lo Ley de Tronsporencio

y Acceso o lo lnformocién Públicq del Estodo de Morelos, estoblecen que los Sujetos

Obligodos deben de poner o disposición de los porticulores lo informoción

concerniente o los obligociones de tronsporencio que lo ley en cito estipulo en su

ortículo 51 y de ocuerdo o lo señolodo en el ortículo 55 frocción primero de lo Ley

Generol de Tronsporenciq y Acceso o lo lnformoción Público, previendo que seo de

fócil occeso, uso y comprensión del público y de monero focolizodo o personos que

hoblen olguno lenguo indígeno, odemós deberó responder o criterios de verocidod,

confiobilidod y oportunidod, debiendo octuolizorse por lo menos codo mes, teniendo

su debido soporte moterioly escrito.

lX. Ahoro bien, lo Ley de Tronsporencio dispone en el ortículo 23, frocción Vl, que codo

Comité de Tronsporencio tendró como función entre otros lo de estoblecer progrqmos

de copocitoción en mqleriq de tronsporenciq, occeso o lo informoción, occesibilidod

y protección de dotos personoles, poro iodos los servidores públicos o integrontes de

los Su Obligodos.

or su porte, lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos

godos del Estodo de Morelos, estoblece en el ortículo 30, frocciones l, ll y lll, que el

Comité de Tronsporencio iendró como funciones los siguientes:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o2l 12026 aue pREsENtA Lr s¡cnE¡¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELECToRAT. DE! rNsT¡IUto MoREt"ENsE DE pRocEsos

EtEc¡oRAr.Es v penttcrreclót'¡ CTUDADANA euE EMANA oe La co¡rirrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE rRANspARENctA. MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA Er.

cAr.ENDARto soBRE tAs cApActTAcloNEs EN MATERTA DE TRANSPARENCTA. AccEso ¡ r.¡ n¡¡onmec¡óru v ¡nor¡ccróH DE DATos pERsoNAtEs pARA Er Año

Pá¡;irraBl12
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l. Destinor recursos outorizodos poro tol fin poro lo instrumentoción de

progromos y políticos de protección de dolos personoles.

ll. Eloboror políticos y progromos de protección de dotos personoles,

obligotorios y exigibles ol inlerior de lo orgonizoción del responsoble.

lll. Poner en próctico un progromo de copocitqción y octuolizoción del

personol sobre los obligociones y demós deberes en moterio de

protección de dotos personoles.

Énfosis oñodido.

Ahoro bien, con bose en lo onterior, esie CEE considero que olser un deber del lnstitufo

llevor o cobo lo copocitoción del personol de este lnsiituto en moterio de

tronsporencio, qcceso o lo informoción, occesibilidod y protección de dotos

personoles, se debe colend orizor los fechos en los que se llevorón o cobo los

copocitociones por porte de lq Comisión Ejecutivo Permonente de Tronsporencio, osí

como definir el iemorio que se importiró en los mismos, de conformidod con lo que se

esiobleció en el Progromo Anuol de Trobojo correspondiente ol ejercicio 2026,

presentodo qnie el CEE el diecisieie de diciembre de dos milveiniicinco.

De esto formo este CEE opruebo el documento titulodo: "CAIENDARIO QUE PRESENTA

tA SECRETARíA EJECUTIVA A LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCIA

DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA

QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE TRANSPARENCTA, SOBRE LAS

CAPACITACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A tA INFORMAC¡óIT¡ Y

PRoTEcclótl oe DAToS PERsoNALEs PARA Et AÑo 2026", el cuol contiene los rubros o

desorrolorse en los copocitqciones, los cuoles son:

O INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

. LIMITACIONES DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

. INTRODUCCIÓN A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

. DERECHOS ARCOP

. PRINCIPIOS Y DEBERES EN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

. MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES A

RESGUARDO DEL IMPEPAC

. SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES (SIPOT) PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

. S|STEMA DE SOLTCTTUDES DE ACCESO A LA tNFORMACIÓN (StSAt 2.0)

. TALLER DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA Y PRUEBA DE DAÑo
AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/o21 /2026 eul pRESENTA te secnet¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt- DEt tNsItTuTo MoREtENsE DE

EtEcToRAtE5 v ¡ltt¡cleec¡óH ctuDADANA euE EMANA oe l¡ co¡nrslóH EJEcufrvA pERMANENTE DE TRANspARENcIA. MEDTANTE Er cuAr sE
cAtENDARto soBRE tAs cAPActTAcroNEs EN MAIERTA DE IRANSpARENCTA. AccEso e L¡ ¡H¡onueclóN v pnor¡cc¡ó¡¡ DE DAros pERsoNArEs pARA Er
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AVISOS DE PRIVACIDAD

Ademós se preciso en el colendorio el TEMARIO que integro codq uno de los rubros

ontes señolodos.

De esto monero se gorontizoró que el personol del IMPEPAC, osí como portidos

políticos e invitodos cuenten con los herromientos que les permiton copocitorse en los

moteriqs de moterio de tronsporencio, occeso o lo informoción, occesibilidod y

protección de dotos personoles, con el fin de dorle el trotomiento odecuodo o lo
informoción público o lo que tienen occeso en virtud de los octividodes que reolicen.

Por lo onterior y de conformidod con los oriículos 41, Bose V oportodo B y C, numerol

lO, y el oriículo I 16, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c). de lo Constitución

Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y .l04 de lo LEGIPE, en términos de lo dispuesto en los

ortículos 2 y 23 de lo Constitución Locol; 3, frocción XKlll, 7 , 11 , 23, frocción Vl, 46 y 47

de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo informoción público y 30, frocciones l, ll y lll,

de lo Ley de Protección de Dotos Personoles, este CEE, emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Este Consejo Estoiol Eleclorol opruebo el "CALENDARIO SOBRE LAS

CAPACITACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN Y PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES PARA EL AÑO 2026" , dC

conform¡dod con el ANEXO Útt¡CO, que corre ogregodo ol presente ocuerdo y

formo porte integrol del mismo; de conformidod con lo expuesto en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que se publique el presente

ocuerd en lo pógino oficiol de éste órgono electorol, en otención ol principio

dem o publicidod

EI

C seJe

nte ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

ros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estctol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2t /2026 euÉ pRESENTA t¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EstATAr ETECToRAL DEr rNsrrruTo MoRELENSE DE pRocEsos

Er.EcIoRAr.Es v ¡¡nncl¡¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA or u co¡nrsró¡.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE rRANspARENctA. MEDTANTE E! cuAL sE ApRuEBA Er.

CALENDARto soBiE t"As cApActrActoNEs EN MATERTA DE IRANSpARENctA, AccEso ¡ le ¡H¡onm¡clór'¡ v ¡norrccróru DE DAros pERsoNAtEs PARA E[ Año

L.-

2026.
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE
MONGE REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ACCIóN NACIONAL

coilsEJo
ESTATAL
E.LECTORAL

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintiuno de enero del

oño dos mil veintiséis, siendo los doce horos con cincuento y dos minutos.

TRA. E G LLY D
(¡

NA

co EJ PRESID A ARIA EJECUTIV

CONSEJ ERIAS ETECTORALES

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C.P. MAR¡A DEL ROSARIO
MONTES ÁlVAneZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLORES SÁNCneZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INST¡TUCIONAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2t/2026 aul pRESENTA le srcnrr¡ní¡ EJEcuTlvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt- DEr tNsnTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v r¡rlctp¡oóH CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡nls¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ¡RANspARENcrA. MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBA Er
CAI.ENDARIO SOERE TAS CAPACIIACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENcIA, AccEso A I.I I¡¡¡onm¡clóT{ v ¡norecclóI.¡ DE DATos PERSoNAI.Es PARA ET AÑo
2026-

MONICA SANCHEZ L

b.-
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LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁrucnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ
ESQUIVEL

ENTANTE DEL PARTIDO

LIC. KAR¡NA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDJ LboLoGrsTA D.E MÉxrco

\...1- ,. I

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

tIC. GEORGINA GUADATUPE
LIMA CASAS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóN

DEMOCRÁTICN MORELOS

RE

N

P

NA ALIANZA MORELOS

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o2t /2026 euE pRESENTA t¡ srcnet¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESIAIAT ErEcToRAt DEl lNsTrTUro MoRET.ENSE DE FRocEsos
Er-EcToRAr.Es v pan¡¡ct¡¡ctót'¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ La co¡r¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE TRANSpARENCTA, MEDTaNTE Et cuAr sE ApRUEBA Er

cAtENDARIo soBRE tAs cAPActTActoNEs EN MATERTA DE TRANSpARENctA, AccEso ¡ t¡ lH¡on¡n¡cróN v rnor¡cc¡óN DE DATos pERsoNAtEs pARA EI Año
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Impepac COMISIÓNEJEG'NVA
PERIV1ANENTE DE
TRA¡gP¡ffil{CA¡ü-h-.

y?rSGtrbo

Transparenda

Colendorio que presento lo Secrelorío Ejecutivo ol
Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de

Procesos Efectoroles y PortÍcipoción Ciudqdono que
emono de lo Comisión Ejecutivo Permqnente de

Tronsporencio, sobre los copqcitociones en molerio de
Tronsporencio, qcceso o lo informoción y protección de

dotos personqles pqro el oño 2026.

T-

-

Enero, 2026
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INTRODUCCION AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Todo el personol del IMPEPAC e
invitqdos de Portidos Polítícos
Lic. Roquel Hernóndez Hernóndez
22 de enero del2026
l3:00 Hrs.

ó0 minutos

Personol ol que estó dirigido

Ponente
Fecho
Horo de lo copocitoción
Durocíón

El derecho de occeso o lo
informoción como derecho

humono

Morco normotivo

Principios en moterio de Acceso o
lo lnformoción

Sujetos obligodos

Obligociones de Tro nsporencio

Solicitudes de informoción

Tro nsporencio Prooctivo

Medidos de opremio

TEMARIO

a
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Duroción
Horo de lo copocitoción
Fecho
Ponente

Personol ol que estó dirigido

ó0 minutos
13:00 Hrs.

i8 de febrero del2026
Lic. Roquel Hernóndez Hernóndez

Todo el personol del IMPEPAC e
invitodos de Portidos Políticos

LIMITACIONES DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

'.-..,-

I nformoción closificodo como
confidenciol

Desclosificoción de lo informoción

lnformoción closificodo como reservodo

Procedimiento de closificoción de lo
informoción

Morco Normotivo

TEMARIO
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Todo el personol del IMPEPAC e
invitodos de Poriidos Políticos
Lic. Roquel Hernóndez Hernóndez
l9 de morzo del2026
l3:00 Hrs.

ó0 minutos

Personol ol que estó dirigido

Ponente
Fecho
Horo de lo copocitqción
Duroción

INTRODUCCIÓN A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

--a

¿Cuóles son los doios
personoles sensibles?

El Derecho de Protecci
Dotos como un Derecho

Humono

de

Morco normotivo

¿Qué son los Dotos
Personoles?

Principios que rigen el
irotomiento de los dotos

ersonoles

Deberes en el trotomiento de
dotos personoles '

El consentimiento

Medidos de opremio

TEMARIO
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DERECHOS ARCOP

Duroción
Horo de lo copocitoción
Fecho
Ponente

Personol ol que estó dirigido

ó0 minutos
l3:00 Hrs.

1ó de obril del 202ó
Lic. Roquel Hernóndez Hernóndez

Todo el personol del IMPEPAC e
invitodos de Portidos Políiicos

a

¿Qué son los Derechos ARCOP?

Recurso de Revisión

Morco normotivo

Conceloción

Ante quienes y cómo ejercer los
Derechos ARCOP

Rectificoción

Oposición

Acceso

Portobilidod

Requisitos poro presentor uno solicitud de
derechos ARCOP

¿En que circunstoncios el ejercicio de los
Derechos ARCOP no es procedente?

TEMARIO
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PRINCIPIOS Y DEBERES EN EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES

Todo el personol del IMPEPAC e
invitodos de Portidos Políticos
Lic. Roquel Hernóndez Hernóndez
l4 de moyo del2026
l3:00 Hrs.

ó0 minutos

Personol ol que estó dirigido

Ponente
Fecho
Horo de lo copocitoción
Duroción

Principios rectores del Derecho Humono de
Protección de Doios Personoles
.Principio de Colidod
. Principiop de consentimiento
. Principio de finolidod
. Principio de informoción
.Principio de leoltod
. Principio de licitud
. Principio de Proporcionolidod
. Principio de responsobilidod

Deberes en el trotomien
Personoles
.Deber de seguridod
. Deber de confidenciolidod
.Deber de integridod

otosDedto

nibilidod. Deber de

TEMARIO
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MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCION DE DATOS

PERSONALES A RESGUARDO DEL IMPEPAC

Tipos de seguridod

Auditoríos

Niveles de seguridod

\
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srsTEMA DE PORTALES DE OBLtcACtONES (StpOT) PLATAFORMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA

Todo el personol del IMPEPAC e invítodos
de Portidos Políticos
Lic. Roquel Hernóndez Hernóndez
9 de julio de 2026
I3:00 Hrs.

ó0 minutos

Personol ol que estó dirigido

Ponente
Fechq
Horo de lo copocitoción
Duroción

\.-.¡Sonciones

Conversión de documentos o dotos
obiertos

Generociónde hipervínculos de
documentos de orte

Obligociones comunes

Guío de requisitodo de formotos

Corgo de formotos en lo FNT
I

Morco Normotivo

Plotoformo Nocionol de
PNTorencioTrons

Aplicobilidod de formotos poro
codo óreo

Eloboroción de versiones públicos de
documentos de soporte

TEMARIO
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srsTEMA DE SOLTCITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (SlSAl

2.0)

t

a

Durocíón
Horo de lq copocitoción
Fecho
Ponenie

Personol ol que estó dirigido

ó0 minuios

'13:00 Hrs

l9 de ooosto del2026
Lic. Roouel Hernóndez Hernóndez

Todo el personol del IMPEPAC e invitodos
de Portidos Políticos

¿Qué es uno solicitud de occeso o lo
informoción público?

solicitudes de occeso o lo
os ee prese ocr n

Estructuro de uno solicitud de occeso
o lo informoción

¿Quién puede presentor uno solicitud
de occeso o lo informoción público?

solicitud de occeso o lo informoción
esep ez r uno

Sujetos obligodos en el ejercicio del
derecho o lo informoción públicc

¿Cómo contestcr uno solicitud de
informoción?

Sonciones

solicitudes de ooceso o lo informoción
tn ncto e o os

úblico den 2

¿ r

TEMARIO
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TALLER DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

Titulqres y enloces en tronsporencio del
IMPEPAC e invitodos de Portidos Políticos
Lic. Roquel Hernóndez Hernóndez
10y 24 de septiembrel3 y 27 de octubre de
202
l3:00 Hrs.

ó0 minutos codo sesión

Personol ol que estó dirigido

Ponente
Fechos

Horo de lo copocitoción
Durqción

Conceptos relevontes

Medidos de seguridod poro el trotomiento de
dotos personoles

Principios poro el trotomiento de dotos
personoles

Deberes que rigen e trotomiento de dotos
personoles

El Sistemo de Gestión de Dotos Personoles ,,

Uso del Sistemo de Gestión de Dotos
Personoles

TEMARIO
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA Y

PRUEBA DE DAÑO

t

*t

Closificoción de lo informoción

Morco normot¡vo

Procedimiento poro eloboror uno
pruebo de doño

Procedimiento poro lo closificoción
de informoción.

Tipos de closificoción
. Reservodo
. Confidenciol

Sonciones

Tipos de pruebos de doño

¿Qué es uno pruebo de doño?

índice de expedientes closificocos
como reservodos

Amplioción del plozo de reservo

Desclosificoción de lo informoción

TEMARIO
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AVISOS DE PRIVACIDAD t

Titulores de óreos
Lic. Roquel Hernóndez Hernóndbz
9 de diciembre del2026
l3:00 Hrs

.\
ó0 minutos

Personol ol que estó dirisido
Ponente
Fecho
Horo de lo copocitoción
Duroción

Morco Normotivo

Avisos de Provocidod ¿Qué son y
cómo se componen?

Principio de Informoción

Avisos de Privocidod en el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono

Procedimientos de entrego y
publicoción de ovisos de privocidod

Medidos de opremio

TEMARIO
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Notai H presente Calendario sobre /as
Acceso a la lnformación

podrá sersufefo de adecuaciones en alención
y/o adecuaciones normativas que inppacten

Capacitaciones en Materia de
y Protección de Datós Personales para

a la¡ suficiencia
I

en élmismo.
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